
Resoluciones #398 - #488 

CAc-2004-398.- Asignar 57.09 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JORGE CALLE GARCIA que sumados a los 903.67 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 960.76 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 18 de junio del 2004.  

CAc-2004-399.- Asignar 91.68 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
PAUL CARRION MERO que sumados a los 994.40 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1086.08 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 26 de mayo del 2004.  

CAc-2004-400.- Asignar 118.80 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. MIGUEL ANGEL CHAVEZ que sumados a los 1286.97 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1405.77 por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGESIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-401.- Asignar 49.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JULIO RODRIGUEZ RIOS que sumados a los 942.36 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 991.63 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 29 de junio del 2004.  

CAc-2004-402.- Asignar 60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
DANIEL TAPIA FALCONI que sumados a los 1266.40 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1326.40 por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 17 de mayo del 2004.  

CAc-2004-403.- Asignar 165.85 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. CARLOS AVILES CASTILLO que sumados a los 555.85 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 721.70 por lo que le corresponde su 
ascenso al DECIMO SEPTIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 5 de julio del 2004.  

CAc-2004-404.- Asignar 40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ALFREDO ALVAREZ CARDENAS que sumados a los 705.46 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 745.46 por lo que le corresponde su 
ascenso al DECIMO SEPTIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 28 de junio del 2004.  

CAc-2004-405.- Asignar 59.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
GUSTAVO BERMUDEZ FLORES que sumados a los 859.43 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 918.70 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGESIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-406.- Asignar 52.59 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ALBERTO HANZE BELLO que sumados a los 816.31 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 868.90 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 2 de julio del 2004.  

CAc-2004-407.- Asignar 39.60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDGAR IZQUIERDO ORELLANA que sumados a los 845.72 otorgados 



anteriormente por esta misma Comisión totalizan 885.32 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 11 de junio del 2004.  

CAc-2004-408.- Asignar 34.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JORGE FLORES MACIAS que sumados a los 821.71 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 855.98 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 7 de julio del 2004.  

CAc-2004-409.- Asignar 43.60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
WASHINGTON MEDINA MOREIRA que sumados a los 588.35 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 631.95 por lo que le corresponde su 
ascenso al DECIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 3 de mayo del 2004.  

CAc-2004-410.- Asignar 50.98 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CRISTOBAL MERA GENCON que sumados a los 1106.43 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1157.41 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-411.- Asignar 40.36 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
GOMER RUBIO ROLDAN que sumados a los 832.44 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 872.80 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 1 de julio del 2004.  

CAc-2004-412.- Asignar 42.22 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ADOLFO SALCEDO GUERRERO que sumados a los 821.40 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 863.62 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGESIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 19 de mayo del 2004.  

CAc-2004-413.- Asignar 41.78 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
LEO SALOMON FASH que sumados a los 781.63 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 823.41 por lo que le corresponde su ascenso al DECIMO 
NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 9 de junio del 2004.  

CAc-2004-414.- Dejar pendiente hasta nueva revisión el ascenso de grado del Ing. 
Germán Vargas López catedrático de la FIEC.  

CAc-2004-415.- Asignar 16.48 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CARLOS VILLAFUERTE PEÑA que sumados a los 1340.04 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1356.52 por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGESIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-416.- Asignar 120.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
BORIS VINTIMILLA BURGOS que sumados a los 353.43 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 473.63 por lo que le corresponde su ascenso al 
UNDÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 7 de julio del 2004.  

CAc-2004-417.- Asignar 34.22 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JAVIER URQUIZO CALDERÓN que sumados a los 981.61 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1015.83 por lo que le corresponde su ascenso al 



VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 28 de mayo del 2004.  

CAc-2004-418.- Asignar 48.09 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MIGUEL YAPUR AUAD que sumados a los 911.24 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 959.33 por lo que le corresponde su ascenso al VIGÉSIMO 
SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 8 de julio del 2004.  

CAc-2004-419.- Asignar 54.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FRANSISCO ANDRADE SÁNCHEZ que sumados a los 869.68 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 923.95 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 8 de julio del 2004.  

CAc-2004-420.- Asignar 64.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
KLÉBER BARCIA VILLACRESES que sumados a los 795.86 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 859.86 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 10 de junio del 2004.  

CAc-2004-421.- Asignar 36.52 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
ALFREDO BARRIGA RIVERA que sumados a los 1520.20 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1556.72 por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-422.- Asignar 38.33 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
NELSON CEVALLOS BRAVO que sumados a los 1644.25 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1682.58 por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGÉSIMO OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 21 de mayo del 2004.  

CAc-2004-423.- Asignar 40.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDUARDO DONOSO PÉREZ que sumados a los 651.72 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 691.72 por lo que le corresponde su ascenso al 
DÉCIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 25 de junio del 2004.  

CAc-2004-424.- Asignar 95.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JORGE DUQUE RIVERA que sumados a los 1100.19 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1195.46 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de julio del 2004.  

CAc-2004-425.- Asignar 120.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. JORGE FÉLIX NAVARRETE que sumados a los 386.33 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 506.73 por lo que le corresponde su 
ascenso al DUODÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-426.- Asignar 113.03 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. ERNESTO MARTINEZ LOZANO que sumados a los 655.94 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 768.97 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 28 de junio del 2004.  



CAc-2004-427.- Asignar 61.76 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
LUIS MIRANDA SÁNCHEZ que sumados a los 842.56 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 904.32 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 5 de julio del 2004.  

CAc-2004-428.- Asignar 46.67 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
DRA. CECILIA PAREDES VERDUGA que sumados a los 456.10 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 502.77 por lo que le corresponde su 
ascenso al DUODÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 21 de mayo del 2004.  

CAc-2004-429.- Asignar 45.31 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JULIÁN PEÑA ESTRELLA que sumados a los 765.36 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 810.67 por lo que le corresponde su ascenso al 
DÉCIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 31 de mayo del 2004.  

CAc-2004-430.- Asignar un total de 118.35 puntos por la antigüedad y méritos que 
acredita el MSC. ANDRÉS RIGAIL CEDEÑO por lo que le corresponde su ascenso 
al TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-431.- Asignar 37.42 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
OMAR SERRANO VALAREZO que sumados a los 1230.45 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1267.87 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 8 de junio del 2004.  

CAc-2004-432.- Asignar 61.60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ALFREDO TORRES GONZALEZ que sumados a los 1352.39 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1413.99 por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de mayo del 2004.  

CAc-2004-433.- Asignar 100.34 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. ANGEL VARGAS ZUÑIGA que sumados a los 1797.82 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1898.16 por lo que le corresponde su 
ascenso al CUADRAGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 8 de julio del 2004.  

CAc-2004-434.- Asignar 92.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
IGNACIO WIESNER FALCONÍ que sumados a los 984.97 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1076.97 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-435.- Asignar 17.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
DRA. NELLY CAMBA CAMPOS que sumados a los 846.02 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 863.22 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-436.- Asignar 65.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDUARDO CERVANTES BERNABÉ que sumados a los 958.44 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1023.44 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 17 de mayo del 2004.  



CAc-2004-437.- Asignar 86.42 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
DRA. MARÍA DEL PILAR CORNEJO que sumados a los 824.42 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 910.84 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-438.- Asignar 102.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. ALEJANDRO CHANABÁ RUIZ que sumados a los 381.14 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 483.34 por lo que le corresponde su 
ascenso al UNDÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 1 de julio del 2004.  

CAc-2004-439.- Asignar 42.33 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JOSÉ CHANG GÓMEZ que sumados a los 818.97 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 861.30 por lo que le corresponde su ascenso al VIGÉSIMO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 9 de 
julio del 2004.  

CAc-2004-440.- Asignar 94.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JORGE FAYTONG DURANGO que sumados a los 1255.02 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1349.42 por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 14 de junio del 2004.  

CAc-2004-441.- Asignar 35.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
WILMO JARA CALDERÓN que sumados a los 1233.02 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1268.29 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 8 de julio del 2004.  

CAc-2004-442.- Asignar 62.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ECUADOR MARCILLO GALLINO, que sumados a los 594.53 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 656.93, por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 31 de mayo del 2004.  

CAc-2004-443.- Asignar 53.59 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FRANCISCO MEDINA PEÑAFIEL que sumados a los 997.66 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1051.25 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 3 de junio del 2004.  

CAc-2004-444.- Asignar 275.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. VICTOR OSORIO CEVALLOS que sumados a los 407.90 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 683.30 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del  

9 de julio del 2004. 
CAc-2004-445.- Asignar 105.14 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
JOSÉ LUIS SANTOS DÁVILA que sumados a los 1010.89 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1116.03 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 23 de junio del 2004.  

CAc-2004-446.- Asignar 73.04 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
BOLÍVAR VACA ROMO que sumados a los 1065.09 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1138.13 por lo que le corresponde su ascenso al 



VIGÉSIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 17 de mayo del 2004.  

CAc-2004-447.- Asignar 50.78 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MARCO VELARDE TOSCANO que sumados a los 1506.35 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1557.13 por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de junio del 2004.  

CAc-2004-448.- Asignar 32.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
WASHINGTON ARMAS CABRERA que sumados a los 921.77 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 953.77 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 21de mayo del 2004.  

CAc-2004-449.- Asignar 102.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
ING. MARGARITA MARTÍNEZ JARA que sumados a los 721.21 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 823.61 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-450.- Asignar 85.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MAT. JORGE MEDINA SANCHO que sumados a los 905.39 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 990.39 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 17 de mayo del 2004.  

CAc-2004-451.- Asignar 45.60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
LUIS RODRÍGUEZ OJEDA que sumados a los 1063.26 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 1108.86 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-452.- Asignar 20.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ROBERT TOLEDO ECHEVERRÍA que sumados a los 1563.50 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1583.50 por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGÉSIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 17 de mayo del 2004.  

CAc-2004-453.- Asignar 52.86 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. GAUDENCIO ZURITA HERRERA que sumados a los 1466.28 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1519.14 por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-454.- Asignar 63.29 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JORGE FLORES HERRERA que sumados a los 1238.33 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1301.62 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de junio del 2004.  

CAc-2004-455.- Asignar un total de 505.87 puntos por la antigüedad y méritos que 
acredita el MSC. JORGE HUREL EZETA por lo que le corresponde su ascenso al 
QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir 
del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-456.- Asignar un total de 473.93 puntos por la antigüedad y méritos que 
acredita el MSC. EDUARDO MONTERO CARPIO por lo que le corresponde su 



ascenso al QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-457.- Asignar 56.66 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. CARLOS MORENO MEDINA que sumados a los 597.89 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 654.55 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 31 de mayo del 2004.  

CAc-2004-458.- Asignar 45.89 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
RAÚL PAZ CHÁVEZ que sumados a los 1489.73 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1535.62 por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-459.- Asignar 32.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
OSWALDO VALLE SÁNCHEZ que sumados a los 1005.75 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1037.95 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 11 de junio del 2004.  

CAc-2004-460.- Asignar 20.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
NÉSTOR ALEJANDRO OCHOA que sumados a los 1016.77 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1036.77 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 20 de mayo del 2004.  

CAc-2004-461.- Asignar 53.33 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
RICARDO CASSIS MARTINEZ que sumados a los 1154.26 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1207.59 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 28 de junio del 2004.  

CAc-2004-462.- Asignar 195.14 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ECON. LEONARDO ESTRADA AGUILAR que sumados a los 217.60 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 412.74 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-463.- Asignar 156.81 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ECON. PEDRO GANDO CAÑARTE que sumados a los 108.00 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 264.81 por lo que le corresponde su 
ascenso al SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-464.- Asignar 95.43 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ECON. MANUEL GONZÁLEZ ASTUDILLO que sumados a los 296.29 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 391.72 por lo que le corresponde su 
ascenso al NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 21 de junio del 2004.  

CAc-2004-465.- Asignar 111.50 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. VICTOR HUGO GONZÁLEZ que sumados a los 733.14 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 844.64 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 6 de julio del 2004.  



CAc-2004-466.- Asignar 39.10 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
MSC. MARÍA LUISA GRANDA que sumados a los 227.08 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 266.18 por lo tanto NO ASCIENDE DE GRADO.  

CAc-2004-467.- Asignar 150.34 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. MARCO TULIO MEJÍA que sumados a los 848.78 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 999.12 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 17 de mayo del 2004.  

CAc-2004-468.- Asignar 119.59 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. OSCAR MENDOZA MACÍAS que sumados a los 433.58 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 553.17 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-469.- Asignar 101.15 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
ING. IVONNE MORENO AGUÍ que sumados a los 565.04 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 666.19 por lo que le corresponde su ascenso al 
DÉCIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 6 de julio del 2004.  

CAc-2004-470.- Asignar 197.60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
MSC. MARÍA ELENA MURRIETA que sumados a los 46.27 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 243.87 por lo que NO ASCIENDE, 
permanece en el Segundo Grado.  

CAc-2004-471.- Asignar un total de 377.58 puntos por la antigüedad y méritos que 
acredita la MSC. MARÍA ELENA ROMERO por lo que le corresponde su ascenso al 
NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 25 de junio del 2004.  

CAc-2004-472.- Asignar 69.18 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CONSTANTINO TOBALINA DITO que sumados a los 432.70 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 501.88 por lo que le corresponde su 
ascenso al DUODÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-473.- Asignar 93.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la ING. 
PATRICIA VALDIVIEZO VALENZUELA que sumados a los 524.70 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 617.70 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 8 de junio del 2004.  

CAc-2004-474.- Asignar 65.26 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
HORACIO VILLACÍS MOYANO que sumados a los 1135.29 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1200.55 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-475.- Asignar 31.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
DRA. GLORIA BAJAÑA JURADO que sumados a los 877.84 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 908.84 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-476.- Asignar 82.92 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
MSC. MARIELA REYES LÓPEZ que sumados a los 722.44 otorgados 



anteriormente por esta misma Comisión totalizan 805.36 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 27 de mayo del 2004.  

CAc-2004-477.- Asignar 52.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FERNANDO ANGEL MUÑOZ que sumados a los 951.79 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1003.79 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 3 de junio del 2004.  

CAc-2004-478.- Asignar 52.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDWIN TAMAYO ACOSTA que sumados a los 541.20 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión totalizan 593.20 por lo que le corresponde su ascenso al 
DÉCIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 1 de junio del 2004.  

CAc-2004-479.- Asignar 31.74 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CRISTÓBAL VILLACÍS MOYANO que sumados a los 1274.79 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1306.53 por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-480.- Asignar 90.00 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. KLÉBER MORÁN QUIMÍ que sumados a los 1007.13 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 1097.13 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-481.- Asignar 89.73 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
TCNLGO. ALBY CEDEÑO VERA que sumados a los 542.78 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 632.51 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-482.- Asignar 79.51 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
COLÓN LANGARANO SIERRA que sumados a los 947.30 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión totalizan 1026.81 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 26 de mayo del 2004.  

CAc-2004-483.- Asignar 44.50 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
LCDO. LUIS ZHINGRI ORTEGA que sumados a los 533.47 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 577.97 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-484.- Asignar 44.53 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
TCNLGO. ALEX ESPINOZA CÁRDENAS que sumados a los 516.52 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 561.05 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-485.- Asignar 51.67 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
TCNLGO. FAUSTO JÁCOME LÓPEZ que sumados a los 525.19 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 576.86 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  



CAc-2004-486.- Asignar 142.08 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. JORGE LOMBEIDA CHÁVEZ que sumados a los 572.72 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 714.80 por lo que le corresponde su 
ascenso al DÉCIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 9 de julio del 2004.  

CAc-2004-487.- Asignar 43.16 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. NAYETH SOLORZANO DE NANN que sumados a los 884.85 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión totalizan 928.01 por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 8 de julio del 2004.  

CAc-2004-488.- Asignar 93.65 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ que sumados a los 921.30 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión totalizan 1014.95 por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 5 de julio del 2004.  

Ratificadas por el Consejo Politécnico el 16 de noviembre de 2004  

 


